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Asunto: FIBRANDINSA CIA. L7DA, EN LIQUIDACION 

  

Señor Doctor 
Pablo Esteban Garcés Velalcazar 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-044 de 10 de 
enero de 2015, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 

enero de 2015, y en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14- 
006 de 06 de febrero de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014, 

designo a usted Liquidador de la compañía FIBRANDINSA CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN. 

En tal virtud le extiendo el presente nombramiento que le servirá de credencial suficiente para 
el desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal 
de la compañía, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, para los fines de la liquidación, a cuyo efecto hará uso de las facultades y 
atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Como Liquidador no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable, 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su 

gestión. 

La autoridad 

tiempo, 

que efectúa esta designación se reserva el derecho de revocarla en cualquier 
idere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

   

    

   

añdazo . 

DE DISOLUCIÓN 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía en los términos y condiciones que 
anteceden. 
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COMPETENTE QUE SE PRESENTÓ EN ESTE “REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 
CONTINUACIÓN: o o 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR Po AS, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 17134 pi 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2015 " - 1... a 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN _ Co BB air Pos o AS 
REGISTRO: —* 2.  [úBRO DE NOMBRAMIENTOS De o 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 5, E a 
Identificación Nombres 2 .Cantón de +00 cafad: en qué-, [Estado Civil A 

: : “| Dómicilio-" ”+-lcompárece o 
“| 1001710811 ARTES o Quit + , COMPAÑIA, _ *| Soltero a / 
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. e - / > > o LA o e 7 

3. DATOS DEL: NOMBRAMIENTO: o po A 
NATURALEZA DEL ACTO O - 2. NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR- - 
CONTRATO: -_ LA dl A o , 

7 AUTORIDAD NOMINADORA? "| SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN. . ++ uo ps a 
” | FECHA CELEBRACIÓN DEL ACTO/. 1,26/03/2015 SES ASS 

RESOLUCIÓN: o, RN PIN e : ] 
FECHA ACEPTACION: 2 + Co 7, SONS — o A CN AR 
No. RESOLUCIÓN: 2 “| NOAPLICA : AA e o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:, "+  -|'FIBRANDINSA'CIA: LTDA. EN UQUIBACION * 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA? ; QUITO TEA As 

tot A , o, os a A , Ma => 4 o, ! ! 

4, DATOS DE REPRESENTANTES: + a to. o o 
o Identificación Nombres y Apellidos, Cargo, ero | Plazo +. o no, 

“e 1001710811 GARCES VELALCAZAR LQUIDADOR, ce JUNDEFINIDA + 
? PABLO ESTEBAN U o, 

S | | | O 0, 
S" 5. DATOS ADICIONALES: A A a 

o CONST: RMH1203 DEL: 18/05/2006 NOT. 25 DEL: 252720060 DISOLUCIÓN MASIVA RM e 
465 DEL 29/01/2015 7 o 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MODIFICACIÓN AL. TEXTO DE LA PRESENTE : 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. A 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL o 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. no       
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